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(Actos juridicos preparatorios) 

Propuerta de Decisión del Consejo relativa a la celcbnaon del Convenio sobre la divenidad 
biológica 

(93/C 237/05) 

C O M ( 9 2 )  109 fin51 

(fiwntldn por la Comisión el 22 de diciembre de 1992) 

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, Considerando aue la conservación de la naturaleza es 
una cuestión mundial, por lo que a la Comunidad le in- 

Visto el Tratado constituuvo de la Comunidad Econó- temsa participa en las a-dades inurnacionales dirigi- 
mica Europea y, en particular, su adculo  130 S, das al mismo objetivo; 

Vista la propuesta de la Comisión, 
Considerando que a la Comunidad Europea le inumsa 

Visw el dictamen del Parlamento Europeo, económicamen& la conservación y el uso iosunible de la 
divenidad biológica en wdo  el mundo, y también que se 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social. llegue a un acuerdo sobre normas de utilización y re- 
p a m  de beneficios; 

Considerando aue la Comunidad ha ~ a n i c i ~ a d o  en las 
negociaciones, celebradas bajo los auspicios del pro- 
grima de las ~~~i~~~~ unidas para el medio ambiente, Considerando que, teniendo en cuenta las medidas que 

paa prepvar convenio sobre la diversidad bioló. la Comunidad ya ha a d o p ~ d o  en algunas de las beas  

gica (') ; cubiertas en el Convenio, la Comunidad debe asumir sus 
responsabilidades en estas árcas a nivel internacional; 

Considerando que, con ocasión de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre medio ambiente y desarrollo, ce- 
lebrada en Río de Janeiro del 3 al 14 de junio de 1992, 
la Comunidad firmó el Convenio sobrc la diversidad bio- 
lógica; 

Considerando que el objetivo de dicho Convenio es ga- 
rantizar la consenración de la diversidad biológica, el uso 
sostenible de sus componentes y el reparto justo y equi- 
tativo de los beneficios derivados de la utilización de las 
recursos genéricos; 

Considerando que el Convenio, segun su anículo 34, 
está abierto para ratificación, aceptación o aprobación 
por los Estados miembros y por organismos regionales 
de integración económica; 

Considerando que la proteccion del medio ambiente es 
uno de los objetivos de la Comunidad, con arreglo al 
articulo 130 R del Tratado, con inclusion de la Lonserva- 
cion de la naturaleza, 

Considerando que la Comunidad va ha diseñado y apli- 
cado medidas de amplio alcance en su propio territorio 
para proteger la diversidad biológica. lo que constituye 
una contribución fundamental para 13 conservacion de 15 

biodiversidad mundial; 

Considerando que, en consecuencia, la Comunidad y sus 
Estados miembros comparten ciertas compeuncias en las 
árcas cubiertas en el Convenio, y que es necesario que 
tanto la Comunidad como sus Estados miembros sean 
panes contratantes para que puedan cumplirse adecuada- 
mente todas las obligaciones establecidas en el Convenio; 

Considerando que, dada la necesidad de una rápida ac- 
tuación, es fundamental que la Coniunidad y sus Esrados 
miembros completen lo antes posible los procedimientos 
de ratificación o aprobacion del Conveiilo; 

Considerando que es conveniente que la Comunidad y 
los Estados miembros depositen, simultAneamcnte si es 
posible, sus instmmentos de ratificación, aceptación o 
aprobacion, 

HA ADOPTADO M PRESENTE DECISI6N: 

Queda aprobado por la Comunidad Económica Europea 
el Convenio sobre la diversidad biológica, firmado en ju- 
nio de 1992 en Río de Janeiro. 

('1 Canclusioncr del Consejo de ae 1991, no publicadar El texto del Convenio tigura en el r\nexo 1 de la Presente 
rn  ci Dtano O/ici.lde lar ComunzandPr furopoar. LJecision. 
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1.  En nombre de la Comunidad Económica Europea, 
el presidente del Consejo depositará el instrumento de 
aprobacibn en poder del secrew,rio general de las Nacio- 
nes Unidas, de acuerdo con lo expuesto en el apanado 1 
del artículo 34 del Convenio. 

2. Al mismo tiempo, el presidente depositará la decla- 
ración de competencias recogida en el Anexo 11 de la 
presente Decisión, según lo dispuesw en el apartado 3 
del artículo 34 del Convenio, así como el texto de la de- 
clancibn recogida en el Anexo 111 de la presente Deci- 
sión. 

Artículo 3 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas nece- 
sarias para permitir el depósito, si es posible simulrlnea- 

mente y antes del 1 de julio de 1993, de los i-mearol 
de ratificación o aprobación de  los Enador miembrol y 
la Comunidad. 

2. Los Estados miembros informarán a la C o W D  
antes del 1 de mayo de 1993 de su decui6n dc d c u  el 
Convenio o, según las circunsranasr, de la fe& proba- 
ble de culminación de estos proccdimientor. k Comi- 
sión, con la colabonúón de los Estados miembros, ele- 
g i h  una fecha para realizar simultánnmcnu el depósito 
de estos insuumenws. 

Los desunatarios de la presente Decisión xrán los Esta- 
dos miembros. 


